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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Subraya que la UE debe utilizar su poder de influencia para seguir promoviendo y 
consolidando los valores de la libertad, la democracia y el respeto de los derechos 
humanos y los principios del Estado de Derecho y la buena gobernanza, que constituyen 
su fundamento, a través el diálogo político y de la cooperación con países terceros;

2. Pide a la Comisión que refuerce los instrumentos para la promoción de la democracia y 
los derechos humanos en todo el mundo, a fin de apoyar las reformas democráticas y la 
gobernanza, que se dirija, en particular, a las organizaciones de base y refuerce las 
misiones de observación electoral y las actividades de observación electoral de la sociedad 
civil local;

3. Recuerda que la construcción de bases democráticas legítimas y de la sociedad civil es un 
proceso a largo plazo que requiere apoyo interno, regional e internacional;

4. Recuerda que la UE debería pedir a los gobiernos socios que se benefician de la ayuda al 
desarrollo que se comprometan seriamente a crear democracias estables y genuinas, en las 
que se respeten los derechos humanos y cuyas economías funcionen; considera, en 
particular, que los fondos de la UE se deben controlar y que hay que exigir resultados 
tangibles a los regímenes represivos que no respetan sus compromisos internacionales;

5. Subraya la importancia de fomentar una prensa y unos medios de comunicación 
independientes y libres, ya que desempeñan un papel fundamental en la preservación del 
Estado de Derecho y en la lucha contra las prácticas corruptas;

6. Hace hincapié en la importancia de las cláusulas relativas a los derechos humanos y de 
unos mecanismos eficaces de resolución de conflictos en las políticas comerciales, los 
acuerdos de asociación y los acuerdos comerciales entre la UE y terceros países;

7. Lamenta que la política europea de vecindad haya dado en el pasado unos resultados 
desiguales por lo que respecta a la creación de estructuras democráticas durables y 
desarrollo económico, puesto que las reformas han dado lugar a «arreglos cosméticos» y 
no a cambios fundamentales; subraya la necesidad de aprender de los errores políticos del 
pasado y de aplicar un nuevo planteamiento acorde con el respeto de los derechos 
humanos y el apoyo a la democracia.


